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S E M A N A R I O R E P U B L I C A N O 

JOSÉ NIETO PEN 
M E D I C O - C l R t T J A N O 

CONSULTA DIARIA 
C A U L E R E A L 

(Al lado del Registro de la Propiedad.) 

LO DE CONSONOS 
¿Se han enterado los señores 

Concejales, como el pueblo se ha 
enterado, de lo que pasy con el 
arriendo y con los arrendatarios 
de consumos? 

Parece que no, á juzgar por la 
pasividad que demuestran en un 
asunto de tanta importancia para 
los intereses del Ayuntamiento y 
para sus propios intereses. 

E l arrendatario saliente descan
sa en el Secretario,no sabemos por 
que pa r t i cu la r í s imos motivos; la 
compañía «Salgado Fe rnández and 
iimited» descansa en su influencia 
política y en la simpleza de la Cor
poración municipal; J e s ú s descan
sa en don Eamón; don Laureano 
descansaba en su sobrino Pepe, 
aunque ahora no descansará desde 
que su representante dejó de perte-

EY ELECTORAL 
tes, un duplicado de esta certificaciÓD 
será remitida antes de terminar el acto 
ai presidente de la Junta Central del 
Censo, y otra tercera certificación al 
presidente de la Junta provincial para in
sertarla en el primer número que se pu
blique úéi Boletín Oficial. 

E n el acto se expedirán las certifica
ciones de escrutinio que soliciten los 
candidatos, sus interventores ó repre
sentantes. 

Guando de elecciones municipales se 
trate, sólo se remitirá un duplicado de la 
Junta provincial, á los efectos del párrafo 
anterior. 

Art. 46. Concluidas todas las opera
ciones anteriores, el presidente, los ad
juntos y los interventores de la Mesa fir
marán el acta de la sesión, en la cual se 
expresará detalladamente el número de 
electores que haya en la sección, según 
las listas del censo electoral, el de los 
electores que hubiesen votado y el de ios 
votos obtenidos por cada,candidato y se 
consignarán sumariamente las reclama

ciones y protestas formuladas, en su 

Núm. 148 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

fuera de la local idad, t r imestre . . . . i 1 peseta 

t . . . 10 c é n t i m o s 

netos, y comunicados á precios 

convencionales. 

necer á la adminis t ración dé la pre
citada Sociedad; F a r i ñ a descansa 
en la cesión del arriendo, siquiera 
esta cesión que hizo no esté a proba 
da por la Corporación municipal; el 
\d\iQb\o pagano descansa en la indi
ferencia con que está mirando des
de hace tiempo como se hace humo 
el crédi to de nuestro erario proco
mún. . . . . todos descansan con más 
ó menos motivo, con mayor ó me
nor confianiaa en el desenlace de 
esta enredada comedia. 

Hasta los de LA DEMOCRACIA 
decansamos t ambién en el futuro 
resultado de las próximas eleccio
nes, única ocasión que esperamos 
aprovechar para inmiacuirnos en 
los asuntos municipales y hacer luz 
en ellos con el fin de que lleguen 
á la vista de los más ciegos y pue
dan verlos en toda su realidad 

L a Corporación inició un expe
diente con motivo de la liquidación 
de cuentas del ex arrendetario se
ñor Búa; y cuando más creídos 
estaban algunos concejales en que 
dicho expediente se habia| elevado 
ya á ia superioridad, resulta que 
dormía plácidamente en un cajón 
de la mesa del Secretario. 

L a Sociedad <Salgado Fernan
dez and Iimited> establece una tien-

caso, por los candidatos, sus apoderados 
ó electores sobre la votación ó el escruti 
nio y las resolucione,s motivadas de la 
Mesa sobre ellas, con los votos particula
res, si los hubiere. 

E l acta, con todos los docameotos 
originales á q e en ella se haga referen
cia, y las papeletas de votación reserva
das según el articulo 44, se archivará en 
la Secretaria municipal del Censo, á cu
yo presidente será remitida al efecto 
antes de las diez de la mañana del día 
siguiente inmediato al dé la votación. 

Un ejemplar de las listas enumeradas 
de votantes firmadas por los adjuntos ó 
interventores se remitirá inmediatamen-
re, bajo sobre cerrado y certificado, al 
presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, que conservará dicha 
.lista en su poder á los efectos q",e pro
cedan. 

Todos los candidatos, lo mismo que 
sus apoderados, é interventores tienen 
derecho a que se.les expidan gratuita
mente certificación s de lo consignado 
en el acta ó de cualquier extremo de ella, 
y bajo ningún pretexto podrán las Me
sas excusarse del cumplimiento de la 
obligación de darlas en el acto. 

Art. 47. Dos copias literales de las 
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E l Ayuntamiento está empeña
do hasta la coronilla y no puede 
pagai* por qué los ingresos por con
sumos no se verifican. 

Los Concejales pasan por todo 
antes de ponerse en pugna con el 
Secretario, representante de don 
L iureano en la tierra, y hasta se 
exponen ó pagar con sus bienes 
propios los descubiertos que se de
ben á ^u lenidad. 

No hay sesiones m á s que cuan
do se quiere cubrir a lgún gazapo 
con la firma de los que solo sirven 
para firmar..... y para comprome
terse. 

Mientras don Laureano da sai-
tos en automóvil escorwíwtío á otros 
automóvi les en píen Í carretera, su 

actas de constitución de la Mesa y de la 
elección verificada, a utorizad a esta úi tir 
ma por todos los individuos de aquélla, 
serán entregadas inmediatamente en la 
Administración ó estafeta más próxima, 
en pliegos cerrados en cuya cubierta 
certificarán ae s u contenido los expresa
dos individuos de la Mesa. 

E l administrador del Correo dará re
cibo, con expresión del día y hora en 
que le fueran entregados de los pliegos y 
del contenido total del sobre, y , certifi
cados, los remitirá inmediatamente al 
secretario de la Junta Central del Censo 
y al de la Junta provincial del mismo, 
en las elecciones de Diputados á Cortes; 
y las elecciones municipalesf el uno irá 
dirigido al secretario de la Junta provin
cial del Censo y el otro al de la munici
pal. 

La entrega de esto? pliegos en la ad
ministración de Correos deberá hacerla 
el presidente de la Mesa con los interven
tores nombrados por los candidatos, ó los 
adjuntos en su defecto, siendo uno y 
otros responsables de la omisión ó retra
so que no estén plena mente justificados 
en el cumplimiento de esta obligación. 

Cuando les pliegos hayan de remitir
se á presidentes de la Junta que residan 

y administración.—REAL, 42 

hermano Jesús hace aguas mayores 
menores en él presupuesto muni^ 
i alj con la vénia del Alcalde y la 

autorización de los ediles. 
Y , á todo esto, en Pontevedra, y 

xMadrid, don Clemente y don Ber-
sirviendo de escotilla para 

interior de nuestro desar-
arco municipal á la inves-
;de las autoridades y á l a 

los curiosos á fin de que 
nadie¡ se entere de las pacotillas de 
á bordo, ni de ios cuntrabandos 
que se guardan en el interior de las 
bodegas..... 

¡Quien lo creyera! 
S i el Ayuntamiento gctual tie

ne materias contumaces ¿por que 
oponerse á su desinfección y aisla
miento? 

S i no las tiene, ¿por que no de
jar que todo el mundo se haga car
go de ello para que la tranquilidad 
renazca y la confianza se apodere 
de los desconfiados? 

E^a adminis t rac ión , esa delega
ción ¿que hacen que aun no g i r a 
ron una visita á este Ayuntamiento 
declarado en can tón , en can tón de 
ingleses? 

¿Como entre los concejales no 
hay uno solo que pida esa interven
ción para acabar de una vez con la 

en la misma población que las Mesas 
electorales, se entregarán personalmente 
en las respectivas Secretarias, bajo re
cibo. 

Art. 48. E l presidente de la Mesa 
tendrá dentro del colegio electoral auto
ridad exclusiva para conservar el orden, 
asegurar la libertad de ios electores y 
mantener la observancia de la ley. Las 
autoridades y sus agentes prestarán, 
dentro y fuera del colegio, al presidente 
los auxilios; que éste les pida, y no otros. 

Sólo tendrán entrada en los colegios 
electorales los electores de la sección, 
los candidatos proclamados por la Junta 
proviDcial, sus apoderados, los notarios 
para dar fe de cualquier acto relacionado 
con la elección y que no se oponga al 
secreto de la votación, y los dependien
tes de la autoridad que el presidente re
quiera. E l presidente de la Mesa cuida
rá de que la entrada al local se conserve 
siempre libre y expedita á las personas 
expresadas. 

Sin embargo, los jueces de instru^ión 
y sus delegados podran entrar en los co
legios electorales siempre que lo e-xija 
el ejercicio de su cargo. 

Nadie podrá entrar en el colegio con 
armas, palo, bastón ó paraguas, á ex-
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A DEMOCRACIA 

ridicula farsa que están autorizan
do con el silencio ios señores de la 
meáalio, ó de la mehalla? 

¿Como no lo hacen, siquiera sea 
solo para salvar, si aunes tiempo, 
las responsabilidades que pesan 
sobre ellos? 

E l asunto de los consumos es 
una vergüenza, un baldón, una igno
minia con la que no puede ni debe 
transigir ninguna persona decente, 
por muy afecta que esté á la políti
ca caciquil que es la que da lugar, 
á tamañas enormidades. 

Nuestro Ayuntamiento admi
nistrado por gente idónea y celosa, 
estaría como estuvo hasta hace 
unos años, próspero, feliz y envi
diado. 

Los que tienen la sartén por el 
mango no han de dejarla hasta que 
en fuerza de hacer guisotes en ella 
la dejen sin fondo. Después la tira 
rán por inútil: cuando ya no les. 
sirva para nada. 

Y esto se hace con la indeferen-
cia d edon Bernardo, con la aquieg 
cencia de don Clemente, cg 
amabilidad de don Laurea 
la bobería de los editores n 
bles que se llama o Concejf^ 

Ante tanto descaro nacíTeVebe 
cruzar de brazos. 

E l hacer una corporación muni
cipal que quiera y sepa cumplir con 
su deberes cuestóin de honra para 
los vecinos de este municipio. 

Así como la guardia civil limpió 
las carreteras d¿ Compañías como 
las de la Loba, que merodeaban por 
ellas imponiendo por la fuerza su 
derecho al dinero de los caminantes, 
asi debemos los electores limpiar 
los Ayunta mientes de esas otras 
compañías de Caciques, que chupan 
todo lo que tiene jugo, y no produ
cen más que denazones y disgustos. 

¡Fuera los concejales arrendata
rios, lus Secretarios arrendatarios 
y los edilas arrendados! 
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| . . . . ^ 

Jefa le Estadística Sr. Soiano. 

capción de los electores que por impedi
mento notorio tuvieran necesidad abso 
luta de apoyo para acercarse á la raes-a; 
pero éstos no po-irán permanecer dentro 
del local más que el tiempo puramente 
necesario para dar sa voto. E l electo • 
que infringiese este precepto, y adver
tido no se sometiere á las órdenes del 
presidente, será expulsado del local y 
perderá el derecho de votar en aquella 
elección, sin perjuicio de cualquiera otra 
responsablidad en que incurra. Las auto 
ridades podrán, sin embargo, usar den
tro del colegio del bastón y demás insig
nias de su cargo. 

Art. 49. Las estaciones telegráficas 
de servicio limitado, estarán § abiertas 
desde las ocho de la mañana del domin
go en que tenga lugar la elección hasta 
las doce de la noche del día en que se 
verifique el escrutino general. 

Art , 50; E l escrutinio general se ve
rificará él jueves siguiente á la elección 
por la Junta provincial del Censo, en las 
elecciones de Diputados á Cortes y por 
la Junta municipal en las de concejales; 
para esta operación cada uno de los pro
clamados candidatos podrá designar, 
por escritura pública, dos personas que 
le respeten con voz, pero sin voto, con 

E L C I E R R E 
Maura, desde las altaras dei poder, 

dispuso por medio de so lugarteniente 
Lacierva, la estricta observancia de la 
ley del descanso dominical, ya derogada 
por el uso, y el cierre de las tabernas, y 
el Alcalde de esta villa c m un celo digno 
de mayor empeño, pecó por esceso al 
hacer cump.'ir dichas disposiciones. 

Lástima grande que como se exigió 
la observancia de esas disposiciones, no 
se cumplieran otras muchas que nues
tros ediles tienen olvidadas. 

tal de que sean electores del distrito. 
E ! act J será público 
Se reunirán las Juntas á las diez de 

la mañana, y si no concurrieren la mitad 
más uno de los vocales hasta las dos de ia 
tarde, ó si otra causa imprevista impi
diera ia celebración de la Junta, el pre
sidente convocará para el día inmediato, 
notificándolo á los presentes y al público 
por anuncio escrito, y comunicándolo 
á las Juntas Central ó provincial, según 
ia elección de que se trate. E n este caso 
la Junta se celebrará el día señalado 
cualquiera que sea el número de los 
concurrentes. 

Art . 51. Las Juntas provinciales y 
las municipales en su caso, con los repre
sentantes de los candidatos que se presen
ten hasta las diez y media de la mañana, 
se reunirán en ia sala de ia Audiencia 
ó en la capitular del Ayuntamiento, se
gún la elección de que se trate, para ve
rificar el escrutinio general. E n Baleares 
yíCanarias se reunirán las secciones déla 
Junta provincial según ya se previene 
en el artículo 26 de ley y conforme á lo 
preceptuado en el articulo 11 de ia 
misma. 

Seguidamente, el secretario dará lec
tora de las disposiciones lesrales referen-

En esto pararon las arrogancias de 
Maura y sus secuaces ¿Que hicieron más 
que aumentar la tributación del azúcar, 
desgravar los vinos y acordar ahora e' 
cierre de las tabernas? No parece sinó-
que asustados por los efectos que puede 
producir erabaratanaiento del vino tratan 
ahora de evitarlos imponiendo el cierre 
de los establecimientos en que se expen
de durante todos los domingos del año. 

Ya lo sabéis se prohibe emborrachar
se el domingo pero puede hacerse con 
más facilidad en los restantes días dé la 
semana. 

Antes el obrero iba el domingo á pa
sar un rato á la taberna, que es el café 
del pobre, como el café no es más que 
la taberna del rico, y alli se gastaba el 
poco dinero que la mujer le dejaba des
pués de cubrir las atenciones de la fami
lia con el jornal que la víspera cobra, 
ahora no, al acabar de cobrar se irá en
seguida á la taberna, porqué al dia s i -
guientefy estará cerrada cuando llegue á 
casa tenemos por seguro que ya llegará 
sin un cuarto y nada podrá entregar á 
su mujer. 

No es que nosotros defendamos á las 
tabernas á y sus concurrentes habituales, 
ni con mucho', sabemos de sobra los per
judiciales efectos del alcoholismo, cono
cemos que el vino es siempre el padre de 
ia pendencia, y no ignoramos que esas 
casas que ostentan en su fachada el 
ramo de laurel, son en gran parte culpa
bles de nuestro atraso, y de que digan 
los extranjeros como Reclús que la igle 
sia, ia casa consistorial, y la taberna son 
en los municipios rurales de Galicia los 
únicos indicios de la capitalidad. 

Pero tales tabernas, para los efectos 
fiscales, son en rigor, al menos, en ,nues
tro país, verdaderas casas de comidas, 
hoteles restaurants al alcance de las for
tunas modestisíraas; donde nuestros la
briegos celebrando á venda dos bois con 
un prato de pescada, olvidan por un mo
mento el caldo de berzas á que están per
petuamente condenados, y saborean en 

tes al acto, y comenzarán, las operacio
nes de escrutinio con la apertura sucesi
va de pliegos recibidos de las secciones 
decadaunode los distritos electorales, 
principiando por reconocer y adverar la 
integridad de los sellos antes de abrirlos, 
sin continuar la operación respecto de 
los demás hasta haber terminado el es» 
crutinio del precedente, y así procederá 
sin enterrumpir el acto. Si faltase el acta 
de alguna sección, podrá suplirse con el 
certificado de la misma que presentará 
el candidato ó apoderado suyo en forma; 
pero si se preseotasen dos certificados 
contradictorios no se computará ningu
no de ellos, consignándose en el acta la 
diferente votación de cada uno. 

E l presidente de la junta dispondrá 
que el secretario dé cuenta de los resú
menes de votación en cada sección, to
mando uno de los vocales de la Junta las 
anotaciones convenientes para el cóm
puto total y para la adjudicación consi
guiente de los votos escrutados. A medí 
da que se vayan examinando las actas 
de las votaciones de las secciones, se po
drán hacer, y se insertarán en el acta de 
escrutinio las reclamaciones y protestas 
á que hubiese lugar sobre la legalidad 
de dichas votaciones. Solo los candidatos 

clásicas cuneas ó moreniñoque podría pro
ducirles, cuando más alguna, dispepsia 
pero nunca hará que sus hijos nazcan 
locos ó epiiécticos. 

Los vicios están en las costumbres, 
y no se modifica con leyes sioó que 
á la inversa, son las costumbres las (|Ue 
originan las leyes. Prohibido esta el jue
go, y aun más, elevado á la categoría de 
delito en los artículos del Libro segundo 
del Código penal, y sin embargo se jue
ga y se seguirá jugando. 

Que decir del obligadó"cierre de tien
das, que comunicando á las calles del 
pueblo un triste aspecto, viene á cansar 
un cierto y considerable perjuicio ai co
mercio de esta Vi l la , prohibiéndole ven
der en uno de los únicos dias en que 
tenía ingresos de importancia. 

Estamos en una región eminente
mente agrícola, que apesar de ios esfuer
zos del genio de don Laureano Salgado, 
aun no se transformó en industrial; las 
gentes del campó acostumbran a escojer 
el domingo, por no ser dia de trabajo, 
para venir al pueblo á hacer sus compras 
y ahora con tal absurda determinación, 
no podrán hacerlo, en Caldas al menos, 
pero si en otros puntos, pues Cuntís y Pír-
drón, pueblos cercanos, por celebrar 
mercado en ios domingos, tienen sus co
mercios abiertos, y alli se dirigirán ias 
gentes que antes venían aquí quedando 
los comerciantesde está Villa sin la venta 
de ese día, y quizás sin clientes; pues no 
en vano el hombre es animal de costum
bres, pero si muy satisfechos con tener 
un Ayuntamiento que no se cuidó de de
clarar lo que de hecho es el mercado, de 
los domingos y muy tranquilos conque 
los muchísimos ángeles tutelares que 
nosvelau desde el retirado D. Laureano 
á Clemente el Diplomático, contemplaran 
impasibles como se arruinaría el comer
cio de esta Villa, si es que los gorriones 
no acaban antes con el vekato. 

VEMMÜNDO TfUPOTE 
ABOGADO 

C a l l e R e a l . - C a l d a s de R e y ^ s 

ó sus apoderados presentes al acto po
drán hacer estas reclamaciones y pro
testas, L a Junta no podrá anular ningún 
acta ni voto. Sus atribuciones^ se limi-
tarán á verificar sin discusión alguna el 
recuento de los votos admitidos en las 
secciones del distrito ateniéndose estricta 
mente á los que resulten emitidos y com
putados por las resoluciones de las Me
sas electorales, según las actas ó certifi
cados en su defecto, de las respectivas 
votaciones. 

E n el caso de que en alguna sección 
hubiese actas dobles y diferentes, certi
ficadas sus cubiertas por todos los indi
viduos de la Mesa, la Junta no hará 
cómputo alguno de ellas. Lo mismo se 
hará cuando los votos figurados en las 
actas excedan del número de los electo
res asignados en el Censo á la sección 
respectiva. Tampoco hará proclamación 
de ninguno de los candidatos á quienes 
afecten, si su cómputo hiciese variar el 
resultado de la proc amación á favor del 
uno ó del otro candidato. 

A ambos candidatos se les dará en tal 
caso por el presidente ae la Junta en vez 
de la credencial, un certificado del nú
mero de votos escrutado á cada cual y 
espresivo de las circunstanp.ia» Ho 
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L A DEMOCRACIA 

CONTRA LA TISIS 
R E M E D I O S O R P R E N D E N T E 

Un inventor coruñés 

L a tisis no sólo es un azote de la hu
manidad, sino que constituye ya un pro
blema social tanto como módico. 

Lenta la acción científica en su avan
ce hacia la conquista del remedio para 
-curar tan espantoso mal, podemos dar 
hoy una noticia cuya sola enunciación 
revela su extraordinaria importancia. 

Dos distinguidos gallegos, D. Anto
nio Díaz Gómez y D. Enrique Ronco 
Vilariño ,hijo de esta ciudad, residentes 
en )a Habana, tras estudios y experien
cias detenidos y continuadas, han des
cubierto un remedio eficacísimo contra 

el asma y la tisis. 
Infinidad tie casos en qué el nuevo 

medicamento se ha empleado, sin que 
hubiese fallado una sola vez, confirma
ban su eficacia. 

De Andalucía y Canarias son muchas 
las personas que han experimentado sus 
henéficos y sorprendentes resultados. 

Aquí mismo, en la Goruña, sabemos 
de quien ha legrado recuperar ia salud 
merced á él, y cuando parecían inútiles 
todos los remedios para salvar la vida 
del paciente. 

E n breve se pondrá á la venta en la 
poruña el nuevo específico, patentado al 
«íecto y analizado enEspaña.eü positivo 
beneficio de los enfermos. 

Los resultados del maravilloso reme
dio hacen acreedores á los Sres. Díaz 
^Gómez y Rouco Vüariño de un aplauso 
entusiasta qoe no puede regatearse á 
quien como ellos han dado un paso 
gigantesco en el camino de la curación 
de la tisis 

Representa á los inventores en la Go
ruña el hermano ¡del |Sr . Rouco Vilari 
ño (D. José), nuestro querido amigo, á 
quien pueden dirigirse los pedidos del 
específico, del cual nos ocuparemos con 
el detenimiento que merece en otra oca 
sión, como también publicaremos los 
nombres de las personas desahuciadas 
que han conseguido su total curación 
con este específico en América y en E s 
paña, con inclusión de los que lo han sido 
en esta capital. 

(De Iterra Gallega) 

EL JUEGO EH U 
Hace tiempo se juega en Caldas á 

los prohibidos: mas de dos meses hace 
venimos recibiendo denuncias acerca del 
particular. 

Pero como no nos agrada el papel de 
denunciantes, nada hemos dicho, espe
rando que las autoridades se enteransen 
cualquier día, y tomasen cartas en el 
asunto. 

Asi fué en efecto; y por eso sabemos 
aue ciertas medidas adoptadas por el 

Sri Gobernador Civil de la provincia, y 
secundadas con actividad y celo por dos 
autoridades de esta villa, no dieron el re
sultado apetecido, por las condiciones 
del local en que se juega, y por que no 
puede prescindirse de disposiciones lega
les, ai abrigo de las cuales fiincionan los 
timberos. 

La única autoridad que aquí podía im
pedir el juego es el Alcalde, pues este 
que conoce como nosotros a los banque
ros, grupiet es y puntos —pues de todo hay 
enesta viña del Peñor-^-y hasta el local 

y las horas en que se juega, cuenta con 
medios más que suficientes para ello: por 
la persuasión y por la fuerza. 

E l Alcalde, dígase lo que se quiera, 
es Alcalde siempre y en todas partes. 

Nada más decimos por hoy. Espera
mos nuévas medidas que impidan el jue
go del monte en Caldas. Y si nada conái» 
gueu las autoridades, que tienen el ine
ludible deber de perseguirlo, no por eso 
cejaremos én nuestra campaña. 

Lucharemos hasta el final, pues á 
éllo estamos dispuestos. Sabemos jas 
dificultades y enemistades con que he
mos de encontrarnnos, pero nada nos 
importa, ante la satisfacción de haber 
cumplido la obra meritoria que nos im -
ponemos, evitando á la vez que nuestros 
hijos frecuenten esos centros recreativos 
en los cuales impera el vicio y la co
rrupción. 

La grave enfermedad que aquejaba 
á la ilustrada profesora dt3 instrucción 
primaria de este pueblo doña Filomena 
Porto Vázquez, tuvo en la noche del 
m'ércoles el fatal desenlace que hace 
días se temía. 

Inútiles han sido los recursos de la 
ciencia y los solícitos cuidados que se 
prodigaron á la distinguida profesora, 
que durante veinte años y con unánime 
aplauso desempeñó la escuela pública 
de niñas de esta vi l la , que obtuviera, 
siendo aun muy joven en reñida oposi
ción. 

Su carácter afable y sencillo, la ex
tensa cultura que poseía, su ilustración 
nada común, y , sobre todo, un gran co
razón, eran dotes que reunía en alto gra
do la que hoy aumenta el número de las 
madres que pierden la vida el dar luz á 
inocentes seres que no pueden recibir 
las insustituibles caricias del amor ma
ternal. 

E l sentimiento que produjo la prema-
tura muerte de la infortunada señora, ha 
sido muy grande en todas las clases 
sociales, y palmaria demostración de 
ello, fueron las numerosas manifestacio
nes de pésame, al que unimos el nuestro 
muy sincero y muy sentido, que recibie
ron su desconsolado esposo y descenso 
lados padres en la conducción del cadá

ver á la última 
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Para sostenimiento 
la de música del Hospicio.. 

Subvención anual para Casa de 
caridad en Vigo-

Idem idem para la de Bayona. 
Idem idem para el Hospitalillo 

de Cuntís 
Idem idem para el de Monda-

riz. •. . . . . . . . . 
Idem idem para el asilo de Her 

manitas de los ancianos de -
samparados de Vigo. . . . 

Idem para psgo áel local que 
ocupa el Asilo benéfico de la 
infancia de Vigo -

Idem para la escuela dé"mater 
nidad de Pontevedra:.... i 

Idem para el Hospital é Inclu
sa de Tüy.. • 

Idem para la construcción de 
un Hospital nuevo eu T ú y . . 

Idem para satisfacer las estan
cias de los Asilados por 
cuenta de la Diputación en 
los establecimientos benéfi
cos de las Hermanitas de los 
pobres en Pontevedra y V i 
go • • • • • 

Para sostenimiento de la Inclu
sa provincial según presu
puesto especial c . . . 

Colegio de sordos-mudos de 
Santiago.. 

Para sosteniemto del Centro 
antirrábico de Pontevedra.. 
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Dentro de 
la provisión de varias plazas de agentes 
de policía, vacantes con motivo de las 
reformas introducidas últimamente en el 
cuerpo por el Ministro de la Goberna-
pióii Sr. Lacierva. 

Asegúra,semos que aspira á una de 
dichas plazas, un muy allegado pariente 
de nuestro insigne cacique, que actual-
inenté desempeña cargo público en un 
centro administrativo de esta villa, para 
evitar de este modo la censura de que 
viene siendo objeto por parte del público 
que tiene necesidad de acudir á aquellas 
oficinas, en busca de datos que él por 
ignorancia no puede facilitar. 

Parece ser que el aspirante que nos 
ocupa, viene haciendo ejercicios prácti
cos llevando chismes y cwí^Oí á personas 
con quienes desea hacerse grato, por 
si con ello puede evitar el cumplimiento 
de órdenes que quizá pudieran perjudi
car á él y á otras personas que manejan 

cotarro político. 
• nial, • tujtui ••! 

A nuestra redacción, llegó el rumor 
ug algunos aspirantes á los cargos 

^ s y Fiscal as municipales en este 
se creen injustamente poster-
izarán el recurso de alzada 

aley les conceda, para ante la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo. 

E l martes último, y después de per
manecer un mes en la cárcel de esta 
villa, ha sido puesto en libertad provisio
nal el célebre hermano José, llamado en 
el siglo Manuel María Gómez, autor de 
un asqueroso delito. 

E l tal Gómez tiene obligación de pre-
-sentarse en el Juzgado del pueblo donde 
fije su residencia, ios días 1.° y 15 de cada 
mes. 

E n la estación ferroviaria de Portas 
tomó billete hasta Madrid, y desde allí 
quizá haga algún viaje á Manila. 

Pontevedra.—Imp. y Lib. de J . Poza 

JOSÉ PRIEIEO 
Ofrece a l p ú b l i c o s u s ta l leres de 

s a s t r e r í a , establecidos en l a 
C A L L E R E A L 

F R E N T E A L «CAFÉ MODERNO» 

ELEGANCIA. PRONTITUD Y ECONOMIA 

N O T I C I A S 
A nuestro entrañable amigo D. Lau

reano Salgado, le ha sido concedido de 
R. O. el aprovechamiento de no sabemos 
cuantos litros de agua por segundo de 
un rio que cruza el Ayuntamiento de 
Carballeda, en la provincia de Orense. 

Igual ó parecida concesión solicita 
el afortunado industrial y político jubi
lado, respecto á unas aguas que circulan 
por terreóos del Ayuntamiento de V a l 
ga en este partido. 

. E N L O S T A L L E R E S 
DE 

LOIS HERMANOS 
de Astorga, Lugo y Pontevedra 

se ejecutan toda c lase de trabajos, 
tanto en m á r m o l , como en toda 

clase de piedra. 4 

& 

AGENCIA D E NEGOCIOS Y PROCÜRADÜRÍA 
R E P R E S E N T A C I O N E S MINERAS 

PONTEVEDRA, — OUVA I I . 

Biblioteca Pública Municipal de Caldas de Reis
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^ L A L O N J A 
ULTRAMARINOS FINO 

X=> 3BB 

N I C O L Á S C 
23, C A L L E . p L , 23. - CAL 

Gran surtido en champagnes y cogna 
cas y toda clase de botellería, vinos blar.' 
depeDas. 

Aguardientes del pais, cañas , anis 
Conservas del Reino y Extranjero. 
Melocotones, pera, albaricoques, cm! 

Toda clase de pescados como atún, besu 
merluza, mejillones, mero, raya, solías, 
truchas, almejas, calamares, camarones, lan 

Gallina, pollo, pichones, perdiz, conejo ŷ  
regalo. Gran surtido en bacalao Noruega** 

Camas de Lugo y Castilla, jamones, g' 
chichón de V ich . 

Aceites refinados, jabones, arroces, 
finas para sopa, galleta fina, quesos de 
mostaza variantes, cornichón, almení 
tamaño, alpiste, sal de mesa, harina lac 

Gran surtido en come 

e Otras mar-
stilla y Val -

Compañía 

' 43i,a^5¥l!l!5HH!SS?!S5!!!!,l',BB^ 

L A DEMOCRACIA 

guisantes. 
, lenguado, 

ba, salmón. 

de lujo para 

horizos. Sa l -

olates, pastas 
, alcaparras, 
rias clases y 

A U S T R I A Y H U N G R I A 
SOCIIÜAD ESPAÑOLA MÜTUA D i SEGUROS 

De INCENDIOS,, en todas sus clases, inclusc el de las mieses, tanto 
, en el campo como en los graneros. 

De H E L A D A S y P E D R I S C O S . 
De G A N A D O S . 
De V I D A , pagaderos al fallecimiento del asegurado. 

E n los seguros de H E L A D A S y PEDRISCOS tiene la consideración de admitir
los sin cobrar las cuotas, hasta el 30 de Abril en i as Beladas, y 31 de Octubre en 
los de Pedriscos. 

CAPITAL ASOCIADO 92.846.575 PESETAS i Representante en Caldas de Reyes 

Domicilio social: Preciados 23.-MADRID f JOAQUIN LBSQUBREUX. — PRÓOIJRADOB 

Ctorurado-Sódico-Sulfuroso-Azoadas termales-Muy radioactivas 
D EE 

LA MÁS IMPORTAME I M DE H W M ENTRE M O P i Y EL RIO DE l i PLATA 

C O N C I E R T O S D I A R I O S Á B O R D O 

Camarotes ámplios para familias. Gabinas de lujo. Grandes Salones para Se
ñoras y música. Salón de fumar. Trato especial. Cocina de primer orden. 

x < 
X X X X 
X 
X 
X 

ACUÑA en CALDAS DE R E Y E S 

T E M P E R A T U R A 3 7 ° C — T E M P O R A D A O F I C I A L D E I . " D E J U L I O Á 3 0 D E S E P T I E M R R E 
X 
X 
X 

Vapores de gran Estabilidad 
E l 17 de Septiembre saldrá dé Vigo para MONTEVIDEO y B U E N O S A I R E S 

«I magnífico vapor correo 

CAP ARCONA 
E l 21 del mismo saldrá para Bahía, Rio Janeiro y Santos el magnífico vapor 

CAP VERDE 
E l 7 de Septiembre saldrá también para P A R Á y MANAOS el vapor correo 

o a i s m RIO GRANDE 
Agente en C A L D A S , V I L L A G A R C I A y C A R R I L E l i s a r d o D o m í n g u e z . 

F L O T A DÉ L A COMPAÑIA 

Son muy radioactivas; pues en la primera investigación hecha en 
Madrid con agua erabotellada á los siete días de recogida, acusó 112,42 X 
voltios hora-litro, esperándose que duplicará su radiactividad cuando se V 
investigue d© nuevo tan preciosa propiedad en agua de menos de tres días . O* 

Estas aguas, útiles en muchas dispepsias, catarros intestinales, bron-
quiales y de la vejiga y en diversas enfermedades de la piel, así como en 
el histerismo y en la neurastenia, son especialmente eficaces en las pro
pias de la mujer (enfermedades del útero y de sus anexos, esterilidad, 
desarreglos menstruales, etc.) 

Sobre el balneario que esta provisto de una completa instalación balneo 
é hidroterápica, servida por motor eléctrico, levántase un soberbio hotel 
con teatro, salón de fiestas, gabinete de lectura, billares, etc., pudiendo 
albergar cómodamente más de cien bañis tas . 

Desdólas hermosas galerías y terrazas del edificio, emplazado en la 
márgen izquierda del rio ü m i a , á la entrada de un hermoso puente, 
disfrutas? de un paisaje incomparable. 

Ha contratado el servicio de fonda una persona muy versada en esta 
r \ industria, y los precios son muy moderados. 

X 
X 
X 
X 
X 

X 
Desde la estación de Portas, en la linea de Pontevedra á Carril hasta 

Caldas se tardan ocho minutos, cuyo recorrido se hace en cómodo 
carruaje. 

Dirige este establecimiento desde hacp once años el Médico-Director 
del Cuerpo de Baños, por oposición. 

Amazonas . . 
Antonina . . 
Argentina . . 
Asunción . . 
Babitonga. . . 
Bahía. , . . 
Belgrano. . . 
Buenos Aires , 
Gap F r í a ^ w - r 
Gáp Roca . . 
Cap Verde . . 
Córdoba . . . 
Corrientes . . 
Chubut . . . 
Comod. Rivadavia 
Desterro . . 
Entre Rios 

4000 
6000 
6000 
7000 

-3000 
70no 
7000 
5000 
9000 

19000 
9000 
7000 
6000 
3000 
3000 
3000 
8Q00 

L a Plata 
Macelo . . 
Mendoza 
Montevideo 
F a r a n a g u á 
Patagonia 
Pernambuco 
Petrg^ol^, I 
Rio. . . . 
Rosario. 
San Nicolás 
Santos 
San Paulo. 
Santa Fé . 
Taquary 
Tijuca . . 
Tucumán . 

6000 
5000 
6000 
800o 
500o 
4000 
8000 
70^0 
5000 
5000 
7000 
7000 
8000 
S000 
5000 
7000 
7000 
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C o m e r c i a l U n i ó n 
Compañía cié Seguros Sobre Inoend 

Representante en Caldas: D. Elisardo Domínguez 

ALAMBRE INGLES 
á 22 pesetas quintal completo 

SE VENDE EN EL 

ALMACEN DE D, ELISARDO D0IÉ6ÜEZ 

V E N T A 

i mm mm wmm \ iimmmi M mi 
\ Legalmente constituida con arreglo á las Leyes vigentes y 

domiciliada en Madrid. 
Se vende la casa número 35 de la Calle 

de la Herrería, y un terreno á tejar y trepa 
de roble sito en Somonte de 37 cencas. 

I Del precio y condiciones informará don 
1 José Cidón, en Caldas. 

Representantante en la provincia de Pontevedra 
DON E L I S A R D O DOMÍNGÜEZ 

Biblioteca Pública Municipal de Caldas de Reis


